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CLUB DE COMPRAS
SAN PRUDENCIO





BASES SORTEO COMPRAS GRATIS 2011

1. DEFINICION

Se denomina SORTEO COMPRAS GRATIS al sorteo mensual que se realizará desde el club de compras y que consiste en premiar a las compras que se hayan pagado con la tarjeta Visa San Prudencio.

El premio consiste en abonar a la tarjeta el mismo importe de la compra que ha salido premiada.

Entrarán en el sorteo todas las compras realizadas en establecimientos colaboradores del club de compras San Prudencio que se hayan pagado con la Visa San Prudencio a excepción de las realizadas en supermercados Eroski.

Se entregarán el número de premios necesarios hasta acercarse al máximo al importe destinado al premio cada mes sin llegar a superarlo.

Se realizará 1 sorteo al mes. Entrarán en el sorteo las compras facilitadas por Caja Rural de Navarra una vez cerrado el mes y coincidiendo con las fechas de liquidación que establezca Caja Rural de Navarra cada mes.

Caja Rural de Navarra facilitará al cierre de liquidación del mes, todas las compras realizadas en comercios colaboradores del club de compras y pagadas con la tarjeta San Prudencio.

2. PARTICIPANTES
Entrarán en el sorteo todos los clientes del Club de Compras que hayan pagado compras en el período objeto del sorteo con la tarjeta Visa de Fundación Laboral San Prudencio en comercios colaboradores del Club de Compras San Prudencio.

Para poder disfrutar del premio, la persona agraciada deberá cumplir con la condición de estar en situación de alta en Fundación Laboral San Prudencio y de que su tarjeta no se encuentre de baja en el momento de la celebración del sorteo.

En caso de que la persona agraciada no cumpla con esta condición, el premio pasará al primer reserva, y así sucesivamente.

3. PROCEDIMIENTO DE LOS SORTEOS

El sorteo se realizará en presencia de personas seleccionadas al azar entre las que acudan a las oficinas y estén dispuestas a colaborar en el sorteo.

El procedimiento del sorteo será el siguiente:

a) El conjunto de participantes en el sorteo serán ordenados en una lista según el listado de compras que nos llega de Caja Rural de Navarra y se les asignará un número correlativo a cada uno según el orden de lista, comenzando e incluyendo el 0. El número de participantes en el sorteo consistirá en un número compuesto por X cifras.

b) Para determinar el número del primer ganador provisional, se comenzará extrayendo de una bolsa con diez bolas del 0 al 9, una bola cuyo valor será asignado a las unidades. Seguidamente, se determinará la cifra de las decenas por ese mismo procedimiento y así sucesivamente se conseguirán todas las cifras menos la última en cuyo sorteo se incluirán únicamente las bolas del 0 al valor que pueda adoptar como máximo la cifra número X.
c) Si el número final así resultante corresponde a uno de los participantes (A), éste será el primer agraciado provisional.
d) Si el número resultante excede al número total de participantes (A) por ser mayor que éste, se anulará este sorteo y se comenzará desde el principio, desde las unidades. Este paso del procedimiento es indispensable para que el sorteo sea equiprobable, así como que las extracciones se hagan en el sentido indicado (empezando por las unidades).
e) Posteriormente se obtendrá de la misma forma otro número de 2 dígitos que fijará el intervalo de salto para determinar los siguientes clientes ganadores.

f) Teniendo en cuenta este salto, se obtendrán clientes ganadores hasta que se agote el importe de los premios, pero sin superarlo.

g) En el momento en que se llegue a una compra con la que se supere el límite del premio mensual, esa compra ya no seria premiada.

h) Una vez obtenidos todos los números de los agraciados provisionales, se realizará el listado correspondiente. En ese momento procederá revisar el cumplimiento de los requisitos establecidos para la asignación o no de los premios.
i) Puede suceder que al comprobar estos requisitos, alguno de los premios no sea asignado. En ese caso se saltará ese ganador y se asignará el premio al siguiente, y así hasta agotar el importe destinado a premios.
j) Se enviará a Caja Rural de Navarra los ganadores para que realicen los abonos de los importes a las tarjetas. Se les indicará el dni e importe a abonar.

k) A cada cliente ganador se le realizará un abono a la tarjeta por importe de la compra que verá en el siguiente mes.

l) En caso de tener que recurrir a un reserva, éste será el cliente siguiente al ganador en el listado siempre que no hubiera salido agraciado.

4. CONDICIONES DE DISFRUTE DEL PREMIO

a) Se enviará por correo una carta a todos los clientes ganadores informando del premio.

b) El nombre y apellidos y empresa en la que trabaja el ganador podrán ser publicados en los diferentes medios que utiliza de forma habitual el Club de Compras San Prudencio.

c) El importe del premio se abonará a la tarjeta de crédito del ganador.

d) El premio no es canjeable, por lo que en ningún caso la renuncia del premio por parte del ganador dará derecho a compensación económica alguna.

e) El no cumplimiento de cualquiera de las presentes bases del sorteo, originará la pérdida total del premio por parte del agraciado, sin que éste pueda reclamar al Club de Compras cantidad alguna. Por tanto en caso de anulación del premio éste pasaría al primer reserva y así sucesivamente.

f) En el caso de que el ganador rechazase el premio, o no aceptara las bases, deberá comunicarlo al Club de Compras.

5. CALENDARIO DE SORTEOS

Los sorteos se realizarán en las fechas siguientes:

Sorteo Enero: 17 de Febrero de 2011

Sorteo Febrero: 17 de Marzo de 2011

Sorteo Marzo: 14 de Abril de 2011

Sorteo Abril: 19 de mayo de 2011

Sorteo Mayo: 16 de junio de 2011

Sorteo Junio: 21 de julio de 2011

Sorteo Julio: 15 de septiembre de 2011

Sorteo Septiembre: 20 de octubre de 2011

Sorteo Octubre: 17 de noviembre de 2011

Sorteo Noviembre: 15 de diciembre de 2011

Sorteo Diciembre: 19 de enero de 2012

6. IMPORTE PREMIOS

El valor máximo del premio en cada caso será de 150€. Si la compra resultante ganadora es de mayor importe, el ganador recibirá un abono de 150€.

El importe total máximo destinado en el año es de 13.750 €, sorteándose 1.250 € cada mes. 

En Vitoria-Gasteiz, a 20 de Diceimbre de 2010
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